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ASPECTOS TEÓRICOS  

 



 

 

Aspectos Teóricos  

¿Qué es la ZOFEMAT? 

Como su nombre lo indica es la Zona Federal Marítimo Terrestre 

y es la franja de 20 metros transitable y contigua al mar, que se 

determina a partir de la cota de pleamar máxima.  

En el caso de Veracruz existen 31 Ayuntamientos que cuentan 

con litoral costero situado en el Golfo de México. 



 

 

Aspectos Teóricos  

¿Qué son los Terrenos Ganados al Mar? 

Los ñTGMò son la superficie de tierra que queda entre el límite de 

la actual ZOFEMAT y el límite de la ZOFEMAT original, que se 

origina por causas naturales (huracanes o ciclones) o artificiales 

(muelles, muros de contención y rellenos). 



 

 

Aspectos Teóricos  

¿Qué contribución se cobra?  

Se cobra un DERECHO por el Uso, Goce o Aprovechamiento de 

dicha Zona, el cual está regulado por la Ley Federal de Derechos 

en su artículo 232. 

Están obligadas a pagar el derecho por el uso, goce 

o aprovechamiento de inmuebles, las personas 

físicas y morales que usen, gocen o aprovechen 

bienes del dominio público de la Federación en los 

puertos, terminales e instalaciones portuarias, la zona 

federal marítima, los diques, cauces, vasos, zonas de 

corrientes, depósitos de propiedad nacional. 



 

 

¿Cómo y dónde se paga este Derecho? 

Es un derecho que deben pagar los contribuyentes en la Tesorería 

municipal de cada Ayuntamiento. 

Surge de la suscripción del Anexo no. 1 al Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y se 

encuentra regulado por la Ley Federal de Derechos. 

Firmados en 1997 y en vigor 

a partir de 1998. 

¿Cómo se da la relación con la Secretaría de Finanzas? 

Aspectos Teóricos  



 

 

V El Estado de Veracruz cuenta con un litoral costero de 

951 Kms. lineales, distribuidos en 31 Ayuntamientos. 

V La SEMARNAT es la única que ejerce la posesión y 

propiedad de la Nación en las Playas, la ZOFEMAT y 

los TGM así como de cualquier otro depósito que se 

forme con aguas marítimas. 

VLa SEMARNAT es la única autorizada para emitir 

permisos y/o Títulos de Concesión para ejercer el uso, 

goce o aprovechamiento de esta Zona Federal. 

VDesafortunadamente solo 23 de los 31 Ayuntamientos 

Costeros reportan Recaudación. 

Aspectos Teóricos  

Algunos datos: 



 

 

ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN  

MATERIA FISCAL FEDERAL 

 



 

 

Es el documento mediante el cual convienen en coordinarse para que 

el Municipio administre los derechos generados por el uso, goce o 

aprovechamiento de la ZOFEMAT.  

30 

Ayuntamientos 

Anexo No. 1 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal  



 

 

Anexo No. 1 al Convenio de 

Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal 

Se divide en dos Secciones: 

¿Cómo está conformado? 

Primera: 

De la administración de los 

derechos por el uso, goce o 

aprovechamiento de la 

ZOFEMAT. 

Segunda: 

De la creación de un Fondo 

de Mantenimiento para la 

ZOFEMAT. 



 

 

SECCIÓN PRIMERA Y SEGUNDA 
 

 



 

 

Las funciones delegadas a los municipios son: 

Sección Primera:  

1. De recaudación: 

Å Recepción de pagos y declaraciones. 

Å Determinación de importes. 

Å Control de ocupantes. 

Å Verificar el correcto pago del contribuyente. 

Å Verificar que el ocupante esté al corriente con sus 

pagos. 

2. De comprobación: 

De la administración de los derechos de ZOFEMAT: 



 

 

3. De determinación: 

Å  Se refiere básicamente a la función de 

cuantificar los adeudos de los contribuyentes en 

relación a sus obligaciones fiscales. 

Å Se refiere a las acciones que se llevan a cabo  

para hacer efectivos los derechos dejados de 

pagar por los contribuyentes. 

4. De cobro: 

Sección Primera:  

Las funciones delegadas a los municipios son: 
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Incentivos que reciben por la administración de los derechos: 

Federación 

10% 

Estado 

10% 

Municipio 

80% 

$1,000.00 $1,000.00 $8,000.00 

(El 80% de los Gastos de 

Ejecución y el 100% de la Multas) 

(El 20% de los 

Gastos de Ejecución) 

Sección Primera:  



 

 

Los tres órdenes de gobierno convienen en que los ingresos que se obtengan 

por la administración de estos recursos sean destinados, total o parcialmente, a 

la VIGILANCIA, ADMINISTRACION, MANTENIMIENTO, PRESERVACION Y 

LIMPIEZA de dicha zona: 

10% Federación ($1,000.00) 

10% Estado ($1,000.00) 

10% Municipio ($1,000.00) 

Los Gastos de Ejecución y Multas no integran. 

Sección Segunda:  

De la creación de un Fondo de Mantenimiento:  

Aportarán: 
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COBRO DE LOS DERECHOS Y 
ENTERO DE PARTICIPACIONES  

 



 

 

Cobro de los Derechos y 
entero de participaciones  

Por lo tanto el Ayuntamiento deberá llevar a cabo las siguientes acciones: 

a) Integrar este recibo en la cuenta mensual de ingresos de ZOFEMAT del 

mes de abril 2020. 

 

 

b) Enterar dentro de los primeros 5 días siguientes al mes que 

corresponda las aportaciones, es decir, como es de abril 2020 tiene 

hasta el 5 de  mayo de 2020. 

 

 

c) Enterar el 30% de los ingresos recaudados en la Oficina de Hacienda 

del Estado en Tamiahua, Ver., junto con el soporte documental. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

El usuario 

paga en la 

Tesorería 

1 

El Ayuntamiento 

elabora cuenta 

comprobada 

mensual de 

Ingresos. 

a) Sumar todos los recibos. 

2 

3 

Acude a la OHE dentro de los 

primeros 5 días siguientes con el 

soporte documental completo: 

Expedirá al 

Ayuntamiento el 

recibo de cobro 

4 

Cheque 

30% 

 

 

 

Copias de 

los 

Recibos 

 

 

 

Formato 

ZMT-3 

 

 

 

Formato 

FUR 

 

 

 

SEFIPLAN 

iniciará las 

gestiones para la 

integración del 

FONDO DE LA 

ZOFEMAT 

5 

Cobro de los Derechos y entero 
de participaciones  
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DENTRO DEL PLAZO 

El Ayuntamiento deberá enterar 

la aportación municipal y los 

incentivos Estatales y Federales 

todos los meses DENTRO DE 

LOS PRIMEROS 5 DIAS 

SIGUIENTES DEL MES QUE 

CORRESPONDA. En los casos 

que no exista recaudación, de 

igual manera deberá informarlo 

a la SEFIPLAN. 

Plazos de entero 

1. 

Enero 2020 5 DE FEBRERO DE 2020 

Febrero 2020 5 DE MARZO DE 2020 

Marzo 2020 5 DE ABRIL DE 2020 

Abril 2020 5 DE MAYO DE 2020 

Mayo 2020 5 DE JUNIO DE 2020 

Junio 2020 5 DE JULIO DE 2020 

Cobro de los Derechos y entero 
de participaciones  



 

 

EXTEMPORANEOS 

En caso de que el Ayuntamiento entere las 

aportaciones fuera del plazo deberá pagar 

actualización y recargos conforme a los artículos 17-A 

y 21 del Código Fiscal de la Federación e intereses de 

acuerdo al artículo 15 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

NOTA: Estas actualizaciones y recargos no forman 

parte de la recaudación por derechos de ZOFEMAT 

por lo que NO deberán incluirse en los Formatos 

ZMT-3 y FUR. Son independientes de los recargos y 

actualizaciones pagados por los contribuyentes. 

Plazos de entero 

2. 

Cobro de los Derechos y entero de 

participaciones 



 

 

CREACIÓN DEL FONDO DE 
MANTENIMIENTO  

 



 

 

Creación del Fondo de Mantenimiento:  

Efectúa el 

cobro de los 

derechos (art. 

232 LFD) 

1 

Se 

presenta 

en el 

Municipio 

Entera el 30% de los 

derechos recaudados 

(en los primeros 5 

días siguientes): 

10% Part. Federación 

10% Part. Estado 10% 

Aport. Municipal 

2 

 

Rinde informes  a través de la 

Cuenta Comprobada Mensual 

a la TESOFE y se compensa la 

Participación Federal (el 10% 

restante). 

4 

Informa a la UCEF que el 10% 

Federal se compensó y que el 

depósito del 20% ya se 

efectuó. Se envían 

comprobantes (ZMT-3). 

5 

Solicita Aportación Federal. 
6 

 

Ordena a la TESOFE se 

transfiera la Aportación 

Federal al Estado. 

7 

8 
Hace el Depósito a la cuenta 

de la SEFIPLAN y se integra el 

30% del Fondo. 

SEFIPLAN efectúa los 

depósitos a cada uno 

de los 

Ayuntamientos. 

9 

Se constituye el 

Fondo y puede ser 

invertido conforme 

autorice el Comité 

técnico 

10 

Deposita el 20% 

(del 30%) en una 

cuenta Bancaria 

específica para el 

control del Fondo 

3 
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DESTINO ESPECÍFICO DEL 
FONDO  

 



 

 

Destino específico del 
Fondo:  

1. Vigilancia: 

Actos de verificación permanente del 

cumplimiento de las disposiciones legales que 

regulan las ocupaciones en la ZOFEMAT. 

1.  Delimitación: Definición topohidrográfica de 

los límites y linderos de la ZOFEMAT. 

2.  Actualización:  Identificación de las 

ocupaciones en la ZOFEMAT. 

3.  Zonificación ecológica y urbana: Planificación 

ecológica y urbana de los usos de suelo de la 

ZOFEMAT. 

2. Administración: 



 

 

3. Mantenimiento: 

Conjunto de actividades tendentes a conservar en 

buen estado la ZOFEMAT. 

Conjunto de actividades para defender de algún 

daño a la ZOFEMAT a través de proyectos y 

obras ejecutadas por la misma, con la finalidad de 

devolverle su configuración e integración original 

4. Preservación: 

Destino específico del 
Fondo:  



 

 

Destino específico del Fondo: 

5. Limpieza: 

Conjunto de acciones conducentes al aseo y 

arreglo permanente de la ZOFEMAT. 

En ningún caso los recursos del Fondo podrán ser 

utilizados para fines distintos de los ya establecidos. 



 

 

COMITÉ TÉCNICO DE LA 

 ZOFEMAT 
 



 

 

Comité Técnico de la 

ZOFEMAT 

¿Qué es y cómo se conforma? 

Por el Presidente 

Municipal o en su 

caso el Tesorero 

Municipal 

A efectos de dar cumplimiento a lo estipulado en el Anexo número 1 y verificar que 

los recursos del Fondo de la ZOFEMAT sean invertidos en el destino específico 

para el cual fue creado, se constituye un Comité Técnico en cada Municipio. Se 

conforma con un representante de las siguientes dependencias: 

Por el Delegado 

Federal de la 

SEMARNAT en el 

Estado. 

El Administrador Local 

Jurídico de Ingresos 

 

PRESIDENTE 
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Comité Técnico de la 
ZOFEMAT  

Comité Técnico del 

Ayuntamiento de  

TECOLUTLA: 

a) Tesorero Municipal de Tecolutla, Ver. 

b) OHE en Gutiérrez Zamora. 

c) Delegado de la SEMARNAT 

d) SAT de Tuxpan 



 

 

Comité Técnico de la 
ZOFEMAT  

Funciones de los Comités Técnicos 

Å Recibir, analizar y en su caso, aprobar los programas 

para la vigilancia, administración , mantenimiento, 

preservación y limpieza de dicha zona. 

Å VERIFICAR QUE LOS RECURSOS DEL FONDO 

SEAN APLICADOS AL DESTINO ESPECIFICO. 

Å Autorizar la disposición de los recursos necesarios de 

la cuenta bancaria que fue aperturada para el manejo 

del Fondo. 

Å Tomará decisiones por mayoría. En su caso, el 

PRESIDENTE tiene VOTO DE CALIDAD. 

Å Efectuará reuniones con la periodicidad que el 

fije. 
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Comité Técnico de la 
ZOFEMAT  

Funciones de los Comités Técnicos 

Å Revisar la información escrita que debe entregar el 

Municipio sobre el manejo y aplicación de los recursos. 

Å Supervisar y vigilar la aplicación de las erogaciones que 

hayan sido autorizadas. 

Å Comunicar a la Secretaría de Finanzas y Planeación en 

los casos que por razones que estime justificadas, deban 

suspenderse las ministraciones. 


